
Núm. 187. Sábado 5 de Octubre de 1872 25 céntimos de peseta.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

D. VICENTE PESET,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Julián Gutiérrez, 
vecino de esta Capital, en el día de hoy 
un escrito para registrar una mina de 
carbón con el nombre de La Esperanza 
en término del pueblo de Ponches, Ayun
tamiento de Briviesca, sitio llamado El 
Yerbal, lindante al norte con propiedad 
de D. Tomás hozares, al oeste con las 
de D. Hermenegildo hozares y D. Ilde
fonso Perez, al este con las de D. Gabi
no Fuentes, y al sur con las de D. Fran
cisco Palacios, designando las doce perte
nencias que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida el si
tio centro de un arroyo donde está situa
do un jerval, y de él se miden cien me
tros al norte, donde se planta la primera 
estaca; de esta ai oeste se miden tres
cientos metros en la segunda estaca; de 
esta hácia el sur semideo doscientos me
tros, poniendo la tercera estaca; y de 
oeste á este se miden seiscientos metros, 
estableciendo la cuarta estaca; de esta 
hacia el norte se miden doscientos me
tros, estableciendo la quinta estaca, y 
desde esta se cierra midiendo trescientos 
metros hasta el encuentro de la primera 
estaca.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este día sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos, que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo

haga por escrito en este Gobierno en el 
improrogable término de sesenta dias, en 
inteligencia que trascurridos, según el 
artíeulo 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 3 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Circular núm. 177.

Según me participa el Alcalde de Bar
rios de Colina, el día 22 de Setiembre 
próximo pasado desapareció de su casa 
el vecino Gabriel Colina González lle
vándose toda su ropa. Los Sres. Alcal
des de la provincia, Guardia civil, Agen
tes de orden público y demás dependien
tes de mi auloridod averiguarán su pa
radero y darán conocimiento al Alcalde 
del citado pueblo.

Burgos 4 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de Gabriel Colina González.

Edad 57 años, estatura baja, color 
bueno, pelo castaño, barba roja poblada, 
viste ropa de sayal, calzón corlo.

Circular núm. 178.

Según me participa el Alcalde de Vi- 
llavela, el dia 26 de Setiembre próximo 
pasado desapareció de su casa, lleván
dose su ropa y lodo su dmero, el vecino 
Manuel Francés Delgado, los Sres. 
Alcaldes de la provincia Guardia civil, 
Agentes de órden público y demás de
pendientes de mi autoridad averiguarán 
su paradero y darán aviso al Alcalde de 
dicho pueblo.

Burgos 4 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de Manuel Francés

Edad 24 años, estatura 1 metro 580 
milímetros, pelo y cejas negros, ojos 
negros, nariz corta, barba saliente, boca 
regular, color trigueño.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

------------------- Ifle rn ee -----------------

EJERCICIO DE 1872 A 1873. MES DE OCTUBRE DE 1872.

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de los fondos provin

ciales en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el presupuesto, según 

disponen los artículos 83 de la ley provincial y 147 de la municipal de 20 

de Agosto de 1870.

Sección, Capítulo Artícnlo Pesetas.

1.a l.° 1/ Diputación provincial....................................................... 3250
)) » 2." Depositaría...................................................... .................. 208,53
B » 3.c Junta de Agricultura, Monumentos y Estadística.... 1300
B B 4.° Sueldo y gastos de viaje del Arquitecto provincial... 250
y 2.° 2." Bagajes ............................................................................ 2000
B 3.° Imprenta provincial......................................................... 4000
y y 4 * Elecciones................................... .. .................................... 1350
B y 5/ Calamidades ................................................................... 500
B 3.° l.° Conservación de caminos................................................ 3000
B 4.° 1/ Contribuciones................................................................... 305
B B 3.” Obligaciones provinciales é intereses............................ 55480
B 5.° 1 0 Junta provincial de primera enseñanza......................... 83,33
B B 2 0 Instituto provincial........................................................... 4000

5,° Escuela Normal....................... ......................................... 694
y B 4. * Sueldo del Inspector de 1.‘ enseñanza......................... 250

5 ° Academia de dibujo......................................................... 776
y B Colegio de sordo-mudos v de ciegos............................. 5000

6." Biblioteca provincial....................................................... 690
7." Museo provincial.............................................................. 242

y 6° l.° Estancias de dementes pobres........................................ 2000
B B 3 0 Casa-hospicio provincial............................................... 55000
)) 8:° Unico. Imprevistos........................................................................ 500

2.a 2.' 2/ Dirección de caminos....................................................... 1500
y Carreteras.......................................................................... 10000

y 5.a Unico. Obras diversas................................................................... 4000
» 4.° Unico. Otros gastos......................................................................

Total.......................

6955

121515,66

Burgos 1.” de Octubre de 1872.=EI Contador accidental, Angel Espinosa. = 

Aprobada por la Comisión provincial en sesión de este dia.=Burgos 2 de Octubre de 

1872.=E1 Secretario accidental, León Villen.



COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

EJERCICIO AMPLIADO DE 1871-72. MES DE OCTUBRE DE 1872.

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión do los fondos provin
ciales en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el presu'péeílo, según 

disponen los artículos 83 de la ley provincial y 147 de la municipal de 20 de Agosto 
de 1870.

A la de Voluntarios de la Libertad las 
cuentas de seis docenas de guantes para 
los individuos del Batallón, importante 
36 pesetas, y la de un porta-carabinas 
de charol, dos cinturones y una bevilla, 
importante 6 pesetas 25 céntimos.

A la de Paseos la cuenta de nueve pa
res de polainas para los guardas, impor
tante 101 pesetas 25 céntimos.

La Corporación encargó á la Comisíori 
de Teatro que procure adquirir de la Di
putación una decoración de atrio que se 
hizo con motivo de la anunciada venida 
de S, M. el Rey para destinarla al Coli
seo de esta Capital.

La Corporación comisionó al Sr. Al
calde Presidente para que'se dirija inme- 

i díala mente á Madrid á fin de practicar

Burgos l.° de Octubre de 1872.=EI Contador accidental, Angel Espinosa.=¿ 
Aprobada por la Comisión provincial en sesión de este dia.=Burgos 2 de Octubre 
de 1872.=EI Secretario accidental, León Villen.

Sección. Capítulo Artículo Pesetas.

1.a l.° L° Diputación provincial.................... .................................. 700
» » 3.° Junta de Agricultura, Monumentos y Estadística.... 1931

2 0 2.° Baeaies.............................................................................. 2074,57
5782,63» 3.° Imprenta provincial.........................................................

y JQ 4.° Elecciones......................................................................... 812
)) 5.° i.° Conservación de caminos............................................... 6000

4? 3.° Intereses de obligaciones provinciales.................. .. ... 30
)) 5/ 1 0 Junta provincial de 1.a enseñanza........... ...................... 660
J> )) 2.° Instituto............................................................................ 3000
)) » 3.° Escuela Normal................................................................ 1384
» » 5.a Academia de dibujo........................................................ 708
» » » Colegio de sordo-mudos................................................ 1023,70
)) 6.° % 0 0. Casa-hospicio . .,w......................... 15000

2 a 2.° 2.° Dirección de caminos..................................................... 2000
» )) )) Obras de carreteras......................................................... 20000
a 4; Unico. Otros gastosvr............................................................... 3656,95

3 0 Unico. L°j2.° Resultas ............................................................25000

Total..................85742,85
ifiín-i 1

lamiento; y la segunda de los compra
dos con destino exclusivóal uso de S. E.í 

cuyo importe despues de cubierto con 
los descuentos de dicha gratificación pa
rece equitativo paseh'á’feef dé'pró'piedad 
del Estado ó del Excmo. Sr. Capitán 
General, según se determine también por 
la Superioridad.

A la de Instrucción pública la comuni
cación del Sr. Director de la Escuela 
Normal, fecha 10 del áclual, participan
do que en los días 20 y 21 del corriente 
mes á las 8 de la mañana tendrán lugar 
los exámenes públicos de los niños con
currentes á la escuela práctica de dicho 
Establecimiento en sus dos secciones su
perior y elemental, n ’ ti"?- i

A la de Teatro la instancia de Don 
Eduardo Tórfés en representación de 
D Leonardo Pastor, empresario del Tea
tro Calderón de Valladolid, en solicitud 
de que se1 le conceda el Coliseo de esta 
Capital para dar’déseis á ocho funciones 
en el próximo'més dé Julio con la com
pañía de los Bufos Arderius, y diez fun
ciones en el próximo mes de Setiembre 
empezando del 7 al 9 con la Compañía de 
verso ó zarzuela de primer orden1 que 
actúe en la feria eb el Teatro de Calde
rón de Valladolid.

A la de Obras públicas las instancias 
de D. Fermín López en solicitud de per
miso para revocar las fachadas de la 
casa núm. 66 de la calle de San Juan y 
58 de la de Santander y colocar repisas 
en los balcones dé ánlepechó que la mis
ma tiene; y de D. Faustino Carrera en 
demanda de permiso para abrir una 
puerta y dos ventanas en un pajar con
tiguo á la casa uúm. 17 de la calle de 
Villalon.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE BURGOS1.'1

rr
EXTRACTO DE LAS SESIONES DEL MES 

DE JUNIO.

Sesión del día 14 de Junio de 1872 

"Presidencia del Sr.'Alcalde D. Emilio tío- 
mez de la Ve»a-

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, la Corporación quedó enterada 
del lelégrama que el Sr. Alcalde ha di
rigido al nuevo Ministerio á nombredel 
Ayuntamiento y Voluntarios, felicitándo
le por su subida al poder y ofreciéndole 
los servicios de los Voluntarios de la Li
bertad de esta Capital para combatir la 
insurrección carlista.

También quedó enterada de la comu
nicación que dirijo con fecha 8 del ac
tual el Sr. D. Manuel Martínez Sánz, 
significando á la Corporación las mas ex
presivas gracias por el delicado obsequio 
que le ha hecho á . consecuencia1 de la 
calificación de los ejercicios de los aspi
rantes á la plaza de oficial archivera.

Se mandaron pasar á las Comisiones 
para informe los documentos siguientes:

Ada Comisión encargada de la habili
tación de los locales para la Capitanía 
general la comunicación del Sr. Inten
dente militar de este Distrito, fecha 7 del 
actual-, i manifestando queden el caso de 
no acceder el Ayuntamiento al abono de 
la gratificación para el arreglo del movi- 
liario de la Capitanía general, se e^lá en 
el caso de formalizar dos cuentas, la pri
mera, del moviliario destinado para las 
oficinas, á fin de que instruyéndose el 
oportuno expediente se resuelva si ha de 
satisfacerse por el Estado ó por el Ayun- 

Se aprobaron los dictámenes siguien
tes:

El de la Comisión de Secretaria apro
bando la cuenta de la Escribanía de plata 
que la Corporación ha regalado al Sr. D. 
Manuel Martínez y Sanz por la calificación 
que ha h'-cho de los trabajos de los aspi
rantes á la plaza vacante de Archivero, 
importante 234 pesetas.

El de la Comisión de Paseos opinando 
por que se apruebe la cuenta de gastos 
causados en la segunda quincena del mes 
de Mayo en el entretenimiento y repara 
ción de los paseos públicos, é importante 
120 pesetas un céntimo.

El de la Comisión de Obras públicas,
1 i í> •/:- -1« 

de conformidad con el del Arquitecto ti
tular, concediendo á D. Segundó de la 
Morena el permiso pretendido para colo
car repisas en los balcones de la casa nú
mero 5 de la Llana de Afuera.

El de la Comisión de Campo-Santo 
concediendo á D. Lázaro Fnurnier y con
sortes la "propiedad del medio punto se
ñalado con el núm. 8 en la Galería baja 
del Cementerio General.

El de la Comisión de Rotures manifes
tando que el páramo de las Hoyadas, de 
80 fanegas, ha sido vendido por la Ha
cienda á D. Santiago Gil, de esta vecin
dad: V que el páramo del Mojon de la 
Mujer, de 20 fanegas está anunciado en 
venta para el veinte y tino del corriente, 
y que en su virtud la Comisión opina por 
que el Sr. Alcalde dé las órdenes opor
tunas para que no se altere el estado po
sesorio que tiene el Ayuntamiento sobre 
dichos terrenos, y que se dirija una ex
posición al Sr. Director de Propiedades y 
DereéhOs del Estado manifestándole los 
antecedentes de este asunto, y pidiéndole 
que ordene la suspensión de la subasta 
anunciada, y otra al Sr. Aministrador 
económico en solicitud de que se remita 
el expediente á la Dirección para que de
clare la nulidad de la venta del páramo 
de las Hóyadas. '

Dada lectura del dictámen déla Comi
sión de Tealrb opinando por que la Cor
poration adquiera varias decoraciones 
cuVa venta ofrece D. Nicanor Diez Sala- 
zar, con destino al palco escénico del 
Teatro de esta Capital, la Corporación 
acordó que Vuelva el expediente á la 
Comisión para que determine la necesi- 

, dad y conveniencia de esta adquisición, 
fijando el precio de estas decoraciones, 
despues de oír el dictámen pericial, y 

1 para que indique el medio de abonar el 
prehin de lás mismas.

Dada lectura ddí acta del segundo y 
último remate del arbitrio local de Pesi- 
llos de péílar la fruté adjudicado" el 8 del 
actual á Santiago Blanco, de ésta vecin
dad, por el precio de 1282 pesetas, la 
Corporación acordó prestar á dicho re
mate la debida aprobación.

las gestiones oportunas para el afianza
miento de la institución de Ig Capitanía 
General, y obtener del Gobierno de S M. 
todas las ventajas posibles para que en 
lo sucesivo sea menos costoso al Ayunta
miento el compromiso que tiene contraí
do para sostener dicho Centro militar.

I
I

Anuncios oficiales.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiendo terminado el plazo señalado 
para recojer las caballerías procedentes 
de la facción para los que justificasen ser 
sus dueños, desde el 5 del actual se 
procederá al remate de los mismos en el 
Cuartel de Caballería, de 12 á 4 de la 
lafde;% puya, tasación,se expresa á conti
nuación:

Un caballo llamado Malvado, capón, 
castaño muy oscuro, lunar en los cosli- 

, llares, lasado en 45 pesetas.

peceño, lunar entre los honares, bebe 
con los dos, lunar en los talones de los 
pies, rabicano, tasado en 60 pesetas.

Otro llamado Mono, capón, tordillo, 
lucero, bebe con el anterior, calzado ba
jo de pies y mano derecha, lunar en los 
costillares, lasado en 75 pesetas.

Otro llamado Lobito, capón, castaño 
oscuro, pocos pelos blancos en la frente, 
lunar en los costillares, lasado en 40 
pesetas.

Burgos l.° de Octubre de 1872.=El 
Brigadier Gobernador interino, Antonio 
Hernández de la Molina.

-«*• Bí> íUu i.ti/UJJ 3

Anuncios particulares.
- 1 1*1

Á LOS ENFERMOS DE LA VISTA.
■

D. Pablo Alvarado, Oculista, con re
sidencia fija en Valladolid, calle de.San
tiago, núm. 21, participa á los ciegos da 
catarata de la provincia de Burgos que 
en la presente estación quieran operarse 
que no fallará un solo día de Valladolid.

COMPRA DE CASA.

Se desea comprar una casa en Burgos 
en punto céntrico y de moderna construc
ción. Informarán, Plaza mayor, número 
49, primer piso. 1—4

Se vende sal en Burgos á 8 
reales 50 céntimos quintal, casa 
de los Sres. Santiago Mo. al y 
hermano, calle del Cid, núm. 5.

Imprenta de la Diputación provincial.
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